
 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO 

Sincelejo, catorce (14) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) 
 

 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Radicación N°: 70-001-33-33-003-2017-00218-00 

Demandante: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios. 

 

 

ASUNTO: Requerimiento previo de la admisión de la 

demanda a la Procuraduría 104 Judicial I 

para asuntos Administrativos de Sincelejo.  

 
 

 
Para efectos de establecer el ejercicio oportuno del medio de control y dadas las 

inconsistencias en las fechas que reposan en el acta de conciliación y en la 

constancia, obrantes a folios 8 y 9 del plenario, y en ejercicio del control 

temprano del procesos, se DISPONE:  

 

PRIMERO: Requiérase a la Procuraduría 104 Judicial I para asuntos 

Administrativos de Sincelejo, con el fin de que certifique la fecha de presentación 

de solicitud de conciliación extrajudicial, la fecha en la que se celebró y la entrega 

de constancia de la misma, instaurada por Electricaribe A.S E.S.P contra la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  

 

SEGUNDO: Notifíquese por estado esta providencia a la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CÉSAR ENRIQUE GÓMEZ CÁRDENAS 

Juez 


